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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

  Vélez, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 2021-00065 

  DEMANDANTE: RAQUEL LUENGAS DE LEMUS 

 

   

  Teniendo en cuenta que, mediante auto del 13 de diciembre de 2021, 

fue admitida la demanda emitiéndose órdenes en cabeza de la parte demandante 

las cuales a la fecha no han sido cumplidas.  

 

   En concordancia a lo dispuesto en el art 317 del C.G.P, y teniendo 

en cuenta que para continuar con el trámite del proceso, debe surtirse la 

notificación personal a los demandados, emplazamientos y la inscripción de la 

demanda ordenado en auto del 13 de diciembre de 2021, carga procesal en 

cabeza de la parte demandante y que aún no ha cumplido, en consecuencia de 

lo anterior se dispone REQUERIR al demandante y a su apoderado, para que en 

término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumplan dicha carga, 

so pena  de aplicar el desistimiento tácito al proceso. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 
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